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HITO DE CONTROL N° 10 - EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

I. ORIGEN 
 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional, en adelante 
“OCI”, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en adelante “MVCS”,  mediante los 
oficios N° 000764-2022-CG/OC5303, 000999-2022-CG/OC5303, 001088-2022-CG/OC5303 y  000218-
2023-CG/OC5303 de 1 de julio de 2022, 11 de agosto de 2022, 24 de agosto de 2022 y 9 de febrero de 
2023 respectivamente, registrado en el Sistema de Control Gubernamental - SCG con la orden de 
servicio N° 5303-2024-128, en el marco de lo previsto en la Directiva N° 002-2019-CG/NORM “Servicio 
de Control Simultáneo” aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 115-2019-CG de 28 de marzo 
de 2019 y modificatorias. 

 
II. OBJETIVOS 

  
2.1 Objetivo General 
 

Determinar si la “Ejecución contractual del Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 
001-2022-VIVIENDA/VMCS/PNSU-1 de la obra: Rehabilitación de colectores en los sectores oeste 
(Av. José Balta y Av. Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 002, 023 y 0154, distrito José Leonardo 
Ortiz, Chiclayo, Lambayeque”, CUI N° 22520098, se realiza conforme a la normativa aplicable, las 
disposiciones internas y estipulaciones contractuales. 

 
2.2 Objetivo Específico 

 

Determinar si la obra: “Rehabilitación de colectores en los sectores oeste (Av. José Balta y Av. 
Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 002, 023 y 0154, distrito José Leonardo Ortiz, Chiclayo, 
Lambayeque”, CUI N° 22520098, se viene ejecutando con lo establecido en el expediente técnico, 
de acuerdo a la normativa aplicable, las disposiciones internas y estipulaciones contractuales. 
. 

III. ALCANCE  
 

El servicio de Control Concurrente se efectuó al Hito de Control N° 10: Ejecución de obra, al proyecto: 
“Rehabilitación de colectores en los sectores oeste (Av. José Balta y Av. Augusto B. Leguía), 121 UPIS, 
sector 002, 023 y 0154, distrito José Leonardo Ortiz, Chiclayo, Lambayeque”, CUI N° 22520098, a cargo 
del Programa Nacional de Saneamiento Urbano, (en adelante, PNSU), del MVCS, ha sido ejecutado 
del 6 al 19 de marzo de 2024 en el distrito de José Leonardo Ortiz, provincia Chiclayo y departamento 
de Lambayeque; en las instalaciones del OCI del MVCS, en la ciudad de Lima. 

 
IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL 

 
El proceso en curso sujeto del control concurrente es a la “Ejecución contractual del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial N° 001-2022-VIVIENDA/VMCS/PNSU-1 de la obra: Rehabilitación de 
colectores en los sectores oeste (Av. José Balta y Av. Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 002, 023 y 
0154, distrito José Leonardo Ortiz, Chiclayo, Lambayeque”, CUI N° 2520098; se inició el 4 de julio de 
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2022 y culminaría el 25 de enero de 2024, fecha de término prevista de acuerdo al Cronograma de 
Ejecución de Obra presentado mediante carta N° 029-2024_CSS de 28 de febrero de 2024. 
 
De otro lado, el 1 de junio de 2022, el PNSU, y el Consorcio Huankita1, (en adelante, “Contratista”), 
suscribieron el Contrato Nº 024-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU para la ejecución de la obra antes 
mencionada, por el monto de S/ 18 947 605,99, con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) 
días calendario. 

 
Respecto a la supervisión, el 1 de junio de 2022, el PNSU y el Consorcio Supervisor 702 (en adelante,  
“Supervisión”), suscribieron el Contrato Nº 023-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU para la supervisión de la 
ejecución de la obra antes mencionada, por el monto de S/ 779 674,18, con un plazo de ejecución de 
la prestación de trescientos sesenta (360) días calendario, y el plazo de la liquidación del contrato de 
obra acorde a lo previsto en el artículo 94 del reglamento de Reconstrucción Con Cambios (RCC).  

 
El plazo de ejecución de la obra se inició el 17 de junio de 2022 y se tiene previsto la culminación de la 
misma el 25 de enero de 2024, acorde a la información remitida al PNSU mediante carta N° 029-
2024CSS de 25 de enero de 2024, tal como se aprecia en la siguiente línea de tiempo.  
 
Las actividades a ejecutar en el proyecto involucran todos los trabajos necesarios en los sectores oeste 
(Av. José Balta y Av. Augusto B. Leguía), 121 UPIS Sector 002,023 y 0154 del distrito José Leonardo 
Ortiz, Chiclayo, Lambayeque, comprende los siguientes componentes: 
 

A. Colectores Principales y colectores secundarios 
B. Conexiones domiciliarias de desagüe 
C. Buzones 

 
Cuadro N° 1 

Resumen de metrados de la obra 

Ítem Componente Und Metrado 

1 Colectores principales y secundarios ml 16,673.99 

2 Conexiones domiciliarias de desagüe Und 1,429 

3 Buzones Und 435 
Fuente: Términos de referencia de las bases integradas de la Licitación Pública N° 001-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU. 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente. 

 
Durante la ejecución de obra se presentaron situaciones que no permitieron el normal cumplimiento del 
cronograma de obra, habiéndose aprobado cuatro (4) prestaciones adicionales de obra y dos (2) 
ampliaciones de plazo, tal como se muestra en el cuadro siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Integrado por: R&M Bioconstrucciones S.A.C. con RUC N° 29487357031, KIBE Construcciones Generales S.A.C. con RUC N° 20488071603 y 

BETA KONCRET S.A. con RUC N° 20480403496 
2 integrado por: COZAQUI Ingenieros S.A.C. con RUC N° 20600601467 y B&V Consultores y Ejecutores S.R.L. con RUC N° 20480401876 
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Cuadro N° 2 
Prestaciones Adicionales de Obra - Deductivos Vinculantes y Ampliaciones de plazo 

Fuente: Resolución Directoral N° 192-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 18 de agosto de 2023, Resolución Directoral N° 203-
2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 1 de setiembre de 2023, Resolución Directoral N° 224-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 19 de setiembre 
de 2023, Resolución Directoral N° 026-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 6 de febrero de 2024, Resolución Directoral N° 096-
2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 17 de mayo de 2023, Resolución Directoral N° 219-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 31 de octubre de 
2023, Resolución Directoral N° 222-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 2 de noviembre de 2023 y Resolución Directoral N° 037-
2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 13 de febrero de 2024. 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 

 
En cuanto a la ejecución financiera, el proyecto tiene asignado para el presente año fiscal 2024, un 
Presupuesto Institucional Modificado – PIM ascendente a S/ 4 680 618,00 por la fuente de 
financiamiento recursos ordinarios, según se determina en la imagen siguiente: 
 

Imagen N° 1 
Presupuesto Institucional Modificado 

Fuente: https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 

 
Cabe precisar que el OCI MVCS viene realizando el servicio de control simultáneo bajo la modalidad de 
control concurrente al proceso Elaboración del expediente técnico y Ejecución de la obra: 
“Rehabilitación de colectores en los sectores: oeste (Av. José Balta y Av. Augusto B. Leguía), 121 Upis, 
Sector 002, 023 y 0154, distrito José Leonardo Ortiz, Chiclayo, Lambayeque” - CUI N° 2520098 entre 

N° CONCEPTO

DOCUMENTO ACTO 

RESOLUTIVO                                               

(Aprobación PAO )

MONTO PAO                        

(S/)

MONTO 

DEDUCTIVO 

VINCULADO                        

(S/)

% AVANCE 

ACUMULADO 

PROGRAMADO                 

(al mes de enero 2024

% AVANCE 

ACUMULADO 

EJECUTADO                                

(al mes de enero 2024

ESTADO N°
DOCUMENTO ACTO 

RESOLUTIVO                                               

DÍAS 

CALENDARIO 

SOLICITADOS

ESTADO

1

Instalación de Subcolector sobre el eje de

diversos colectores profundos del

proyecto, para ejecutar las conexiones

domiciliarias 

RD N° 192-

2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0                    

de 18 de agosto de 2023

1 018 319.20 492 204.60 100.00 63.76 ATRASADO 1

RD N° 96-

2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3                    

de 17 de mayo de 2023

199 DENEGADO

2

Empalmes de PVC y dados de concreto

f̈ c=210kg/cm2 en reemplazo de Acoples

de amplio rango 

RD N° 203-

2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0                    

de 1 de setiembre de 2023

262 182.78 263 250.72 100.00 40.17 ATRASADO 2

RD N° 219-

2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3                   

de 31 de octubre de 2023

85 APROBADO

3
Ejecución de variante en colector

Ingenieros II - Nuevo trazo Pasaje Venus 

RD N° 224-

2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0                    

de 1 de setiembre de 2023

854 723.62 359 938.14 100.00 66.67 ATRASADO 3

RD N° 222-

2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3                    

de 2 de noviembre de 2023

1 APROBADO

4
Reposición pavimento y muros de

contención del canal Vía Chiclayo

RD N° 026-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0                    

de 6 de febrero de 2024

361 609.89 67232.02 100.00 40.17 ATRASADO 4

5

Nuevo trazo del Colector Ingenieros II que

descarga a la Estación de Bombeo de

aguas Residuales

En trámite --- --- 5

RD N° 037-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3                    

de 13 de febrero de 2024

176 DENEGADO

PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA - DEDUCTIVOS DE OBRA Y AMPLIACIONES DE PLAZO

AMPLIACIONES DE PLAZOPRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA
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los períodos 2020, 2021, 2002, 2023 y 2024, emitiéndose nueve (9) informes de hito de control, tal como 
se detalla a continuación: 
 

Cuadro N° 3 
Informes de hito de control emitidos de la elaboración del expediente técnico y ejecución de obra entre los 

períodos 2020, 2021, 2022 y 2023 

Ítem Hito de Control N° informe 
Fecha de 
emisión 

Oficio de comunicación  
Fecha de 

emisión de oficio 
de comunicación 

1 
Hito de control N° 1: Elaboración del 
Expediente Técnico 

043-2020-OCI/5303-
SCC 

7 set 2020 
183-2020/VIVIENDA-

OCI 
8 set 2020 

2 

Hito de control N° 2: Informe de control 
concurrente (Liquidación y Pago del 
contrato de servicio de consultoría de 
obra) 

025-2021-OCI/5303-
SCC 

16 mar 2021 246-2021-CG/OC5303 16 mar 2021 

3 Hito de control N° 3: Ejecución de la obra 
051-2022-OCI/5303-

SCC 
14 jul 2022 881-2022-CG/OC5303 18 jul 2022 

4 Hito de control N° 4: Ejecución de la obra 
105-2022-OCI/5303-

SCC 
16 set 2022 

1229-2022-
CG/OC5303 

16 set 2022 

5 Hito de control N° 5: Ejecución de la obra 
041-2023-OCI/5303-

SCC 
3 mar 2023 358-2023-CG/OC5303 3 mar 2023 

6 Hito de control N° 6: Ejecución de la obra 
102-2023-OCI/5303-

SCC 
3 may 2023 768-2023-CG/OC5303 4 may 2023 

7 Hito de control N° 7: Ejecución de la obra 
190-2023-OCI/5303-

SCC 
6 jul 2023 

1201-2023-
CG/OC5303 

6 jul 2023 

8 Hito de control N° 8: Ejecución de la obra 
262-2023-OCI/5303-

SCC 
1 set 2023 

1619-2023-
CG/OC5303 

4 set 2023 

9 Hito de control N° 9: Ejecución de la obra 
035-2024-OCI/5303-

SCC 
30 ene 2024 402-2024-CG/OC5303 30 ene 2024 

Fuente: Informe de hito de control N° 043-2020-OCI/5303-SCC / Informe de Control Concurrente N° 025-2021-OCI/5303-SCC / Informe de hito de control 
N° 051-2022-OCI/5303-SCC / Informe de hito de control N° 105-2022-OCI/5303-SCC / Informe de hito de control N° 041-2023-OCI/5303-SCC / Informe 
de hito de control N° 102-2023-OCI/5303-SCC / Informe de hito de control N° 190-2023-OCI/5303-SCC / Informe de hito de control N° 262-2023-OCI/5303-
SCC. / Informe de hito de control N° 035-2024-OCI/5303-SCC. 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 

 
V. SITUACIONES ADVERSAS 

 
De la revisión efectuada al Hito de Control N° 10: Ejecución de la obra, correspondiente al avance de 
ejecución de obra principal y avance físico de las prestaciones adicionales de obra del mes de febrero 
de 2024, se ha identificado una (1) situación adversa que afecta o podría afectar la continuidad del 
proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la ejecución de la obra, la cual se expone a 
continuación: 
 
LA NO ADOPCIÓN DE UNA SOLUCIÓN INTEGRAL CON EVALUACIÓN DE RIESGOS RESPECTO 
DEL REPRESAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EXISTENTE, ESTÁ ORIGINANDO 
QUE LA META DEL CONTRATO PRINCIPAL, LAS PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA 
APROBADOS Y LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA N° 5 EN TRÁMITE, NO COADYUVEN AL 
CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD PÚBLICA Y QUE NO SE EJECUTEN EN LOS PLAZOS 
PREVISTOS, SE INCURRAN EN MAYORES GASTOS. 
 
a)  Condición: 

 
De la revisión a la documentación presentada por el PNSU, mediante memorando N° 726-2024/ 
VIIVIENDA/VMCS/ONSU/1.0 de 14 de marzo de 2024, que adjunta el informe N° 088-
2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0/EERCC/CSU/hjordan de 5 de marzo de 2024; la Comisión de 
Control del OCI-MVCS, evidenció retrasos en el avance físico de la obra principal y de las 
prestaciones adicionales, así como, demora de parte de la Entidad en la aprobación de la prestación 
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del adicional de obra (PAO) N° 5, como consecuencia de que no se advierta una solución integral 
al problema de represamiento de las redes de alcantarillado, lo cual generaría posibles ampliaciones 
de plazo y reconocimiento de mayores gastos generales, dicha situación se detalla a continuación: 

 
Respecto al retraso del avance físico de la obra principal y prestaciones adicionales de obra 
al mes de febrero 2024 
 
Contrato principal 
 
Mediante carta N° 023-2024-CONSORCIO HUANKITA de 29 de febrero de 2024 dirigida al 
representante común del Consorcio Supervisor 70, el representante legal del Consorcio Huankita, 
presenta el informe mensual de la Valorización N° 22 del mes de febrero 2024, elaborado por el 
residente de obra, quien, manifestó lo siguiente:   
 
“(…) III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
   (…)    2. En los asientos de cuaderno de obra, se ha dejado establecido que el represamiento de todo el 
sistema de alcantarillado, imposibilita apertura de mayores frentes de trabajo y, por consiguiente, no cumplir 
con las metas del proyecto. (…) 

 
De acuerdo al control de avance programado y avance real actualizado, según la ampliación de 
plazo N° 2, en la valorización N° 22 del mes de febrero de 2024 se obtuvo el siguiente avance: 
 

Cuadro N° 4 
Avance físico de obra 

Concepto Febrero 2024 Estado Obra 

Avance Acumulado Programado 100.00%  

Avance Acumulado Ejecutado 65.78% ATRASADA 
Fuente: Informe N° 093-2024/VIVCIENDA/VMCS/PNSU/1.0/EERCS/CSU/hjordan de 13 de marzo de 2023 

    Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 

 
Imagen N° 2 

Avance Programado Vs. Avance Ejecutado (Curva “S”) 

Fuente: Informe N° 093-2024/VIVCIENDA/VMCS/PNSU/1.0/EERCS/CSU/hjordan de 13 de marzo de 2023 

    Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 

 
Es de precisar que, actualmente el plazo de ejecución de la obra se ha vencido el 25 de enero de 
2024, tal como se menciona en el informe N° 073-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0/ 
EERCS/CSU/hjordan de 22 de febrero de 2024 en alusión a la Ampliación de Plazo N° 3, aprobada 
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mediante Resolución de Administración N° 222-2023/VIVIENDA/VMCS/ PNSU/3.3 de 2 de 
noviembre de 2023. 
 
Puede agregarse, que con carta N° 034-2024-CSS de 5 de marzo de 2024 dirigida al PNSU, el 
Representante Común del Consorcio Supervisor 70, adjunta el informe N° 027-2024-CSS/SO de 4 
de marzo de 2024, en el cual se comunica:   
“… 

6. CONCLUSIONES. 

• Actualmente se está fuera del plazo de ejecución, por lo que no existe calendario programado de avance 
de obra y el comparativo de avance no se puede realizar, y no se puede establecer un porcentaje de 
retraso de la obra, sin embargo, la fecha de culminación de la ampliación de plazo venció el 25 de enero 
de 2024, (…) 
(….) 

• Según el reglamento la supervisión debe informar a la Entidad para que se tomen las medidas 
necesarias. 

• Sin embargo, también se encuentra la situación de que existen expedientes adicionales en trámite y 
actualmente s no se ha recibido ninguna respuesta o pronunciamiento por parte de la Entidad. Estos 
adicionales si afectan la ruta crítica de la ejecución y programación de la obra. (…) 

 
De este modo, según el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
“… 

CAPÍTULO IV 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
(…) 
Artículo 162. Penalidad por mora en la ejecución de la prestación 
(…) 
162.5 El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. (…)  
.  

Prestaciones Adicionales de Obra 
 
Mediante informe N° 012-2024-CSS/SO de 4 de febrero de 2024, dirigido al Representante Común 
Consorcio Supervisor 70, el Supervisor de Obra, manifiesta: (…) la Valorización N° 6 del adicional de 
obra N° 1, correspondiente al mes de enero 2024, (…) tiene como metrado valorizado 0.00, (…) debido a 
que, en el presente período, no se pudieron ejecutar las partidas correspondientes del expediente contractual 
y son necesarias para ejecutar el adicional N° 1. (Colector San Francisco y Colector Moshoqueque) 

 
Imagen N° 3 

Avance Programado Vs. Avance Ejecutado - PAO N° 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe N° 012-2024-CSS/SO de 4 de febrero de 2024    

 Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 
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Asimismo, con informe N° 013-2024-CSS/SO de 4 de febrero de 2024, dirigido al Representante 
Común Consorcio Supervisor 70, el Supervisor de Obra, manifiesta: (…) la Valorización N° 6 del 
adicional de obra N° 2, correspondiente al mes de enero 2024, (…) tiene como metrado valorizado 0.00, (…) 
debido a que, en el presente período, no se pudieron ejecutar las partidas correspondientes del expediente 
contractual y son necesarias para ejecutar el adicional N° 2. 
 

Imagen N° 4 
Avance Programado Vs. Avance Ejecutado - PAO N° 2 

Fuente: Informe N° 013-2024-CSS/SO de 4 de febrero de 2024 

Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 

 
También, con informe N° 026-2024-CSS/SO de 4 de marzo de 2024, dirigido al Representante 
Común Consorcio Supervisor 70, el Supervisor de Obra, remite la Valorización N° 5 del adicional 
de obra N° 3, correspondiente al mes de febrero 2024, en el cual pone de manifiesto lo siguiente: 
“… 

4. Del adicional de obra N° 3 
 (…)  
Para esta valorización el avance real es de 9.99%, llegando a un acumulado de 76.66% y siendo que el 
avance programado es el 100%, según el calendario anexado en la valorización N° 5 del adicional de obra 
N° 3. 
Actualmente quedan pendientes las partidas: 
01.01.06.06 Imprimación con emulsión asfáltica MC.30 
01.01.06.07 Carpeta asfáltica en caliente e=4” 

 
Imagen N° 5 

Avance Programado VS. Avance Ejecutado – PAO N° 3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe N° 026-2024-CSS/SO de 4 de marzo de 2024 

    Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 
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Hay que mencionar que, de la revisión a la documentación presentada por el PNSU, mediante 
memorando N° 726-2024.VIIVIENDA/VMCS/ONSU/1.0 de 14 de marzo de 2024, que adjunta el 
informe N° 088-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0/EERCC/CSU/hjordan de 5 de marzo de 2024; la 
Comisión de Control del OCI-MVCS, no se evidencia trámite administrativo para la valorización de 
la Prestación Adicional de Obra N° 4. 
 
Sin perjuicio de la manifestado, de acuerdo con lo establecido en el numeral 162.5 del artículo 162 
del Reglamento, (…) El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 
aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le 
resulta imputable. En ese último caso, la calificación del retraso como justificado por parte de la Entidad no 
da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo. 
 
Finalmente, según la Opinión N° 034-2023/DTN del OSCE de 29 de marzo de 2023 (…) el 
pronunciamiento de la Entidad respecto del retraso del contratista en la ejecución de sus prestaciones a 
efectos de que pueda evaluarlo y determinar si es justificado - o no -, obedece a la presentación de una 
solicitud de ampliación de plazo o de información que este (el contratista) le alcanza a la Entidad a fin de 
sustentar objetivamente que el mayor tiempo no le es imputable.  
 

Respecto a la Prestación Adicional de Obra N° 5 (PAO N° 5) 
 
Requerimiento de la PAO N° 5 
 
Mediante carta N° 150-2023-CONSOCIO HUANKITA de 14 de noviembre de 2023, dirigido al 
Representante Común del Consorcio Supervisor 70, el representante del Consorcio Huankita hace 
entrega del expediente técnico de la PAO N° 5 adjuntando asientos del cuaderno de obra N° 290 
de 18 de julio de 2023, N° 291 de 18 de julio de 2023, N° 296 de 21 de julio de 2023, N° 306 de 3 
de agosto de 2023 y carta N° 007-2023/SETARIP/CHICLAYO de 31 de julio de 2023. 
 
Por otro lado, con carta N° 170-2023-CSS de 24 de noviembre de 2023, dirigido al PNSU, el 
Representante Común del Consorcio Supervisor 70, solicita la Conformidad a la PAO N° 5 
adjuntando el informe N° 116-2023-CSS/SO de 22 de noviembre de 2023 del Supervisor de Obra, 
en el cual se pone de manifiesto lo siguiente:  
(…) 

EPSEL S.A. mediante carta N° 143-2023-EPSEL S.A-CG/GPG de 13 de julio de 2023, a través de la 
Gerencia de Proyectos y Obras, indica que, considerando que el colector actual se encuentra colapsado y 
sobre el mismo actualmente existe una vivienda, lo cual le imposibilita su reparación, precisan que es 
necesario la ejecución de un trazo, el cual conecte al cámara de bombeo de aguas residuales con el Colector 
Ingenieros II, (…).  
(…) 
EPSEL S.A. propone un trazo consistente en dos tramos, uno que parte del último buzón considerado dentro 
del proyecto (Bz N° 491) llegando hasta la entrada de la caseta de la cámara de bombeo y el segundo que 
se empalmaría hasta la cámara de bombeo. 
Sin embargo, la supervisión considera que se debe de ejecutar un tercer tramo que conecte el Colector 
Ingenieros II rehabilitado, con la red existente que viene de la calle Paruro, (..), ya que, de no realizarse este 
tramo, la red que viene de la calle Paruro quedaría sin salida. 
El adicional que se considera ejecutar, constaría de tres (3) tramos (…) 
Tramo 01: Del Bz 491 hasta una Bz proyectado 01, cuya longitud aproximadamente es L=22.00 m 
Tramo 02: Del Bz proyectado 01 hasta la cámara de bombeo, cuya longitud aproximada es L=12.00 m 
Tramo 03: Del Bz existente 01 (calle Paruro) hasta el Bz 492, cuya longitud aproximada es L=21.00 m 

   (…) 
Adjunta asientos del cuaderno de obra N° 290 de 18 de julio de 2023, N° 291 de 18 de julio de 2023, N° 
296 de 21 de julio de 2023, N° 306 de 3 de agosto de 2023, cédula de notificación por correo electrónico N° 
022 -2023-PNSU/EERCS/CSU de 2 de agosto de 2023 y carta N° 007-2023/SETARIP/CHICLAYO de 31 de 
julio de 2023. 
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Imagen N° 6 

Asiento del cuaderno de obra N° 290 

Fuente: Carta N° 170-2023-CSS de 24 de noviembre de 2023 

Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 
 

Amerita precisar, que en el ítem 4. ANALISIS del informe N° 116-2023-CSS/SO de 22 de noviembre de 
2023, se menciona: (…) En cuanto se refiere a la necesidad de ejecución de la PAO N° 5, el proyecto no 
consideró como destino final la entrega de las aguas servidas a la cámara de bombeo, sin embargo, al estar  los 
últimos tramos de entrega a dicha cámara, en mal estado, tal como lo menciona en la carta enviada por EPSEL 
S.A., es que se requiere renovar dichos tramos (…) Esta situación se complica porque dichos tramos colapsados 
se encuentran ubicados en lo que hoy es una vivienda de propiedad privada y cuyo dueño no permite que se 
realicen los trabajos respectivos. (…).   
 

Imagen N° 7 
Trazo de nuevo colector de entrega a CBD Leguía 

 
Fuente: Carta N° 143-2023-EPSEL S.A.-GG/GPO de 13 de julio de 2023       

Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 
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La meta de la PAO N° 5, considera lo siguiente:   
 

• Primer tramo: Bz existente N° 1 al BZ proyectado N° 1, con una longitud de 8.80m y tubería 
PVC DN 250mm 

• Segundo tramo: Bz proyectado N° 1 al BZ proyectado 491, con una longitud de 16.10m y 
tubería PVC DN 250mm 

• Tercer tramo: Bz proyectado N°491 al BZ proyectado 2, con una longitud de 23.00m y tubería 
PVC DN 355mm 

• El último tramo Bz proyectado 2 a la cámara de bombeo, empalmando con una longitud de 
11.40m y tubería PVC DN 355mm 

 
Amerita indicar, que los problemas que suceden en obra, obedecen a que no se habría cumplido con 
la obligación de revisar totalmente el expediente técnico, y no haber presentado los posibles riesgos 
del proyecto y otros aspectos que sean materia de consulta.  
 

   Del trámite del PNSU para la aprobación de la PAO N° 5 
 

Mediante informe N° 057-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0/EERCS/CSU/hjordan de 12 de febrero de 
2024, dirigido al Coordinador de Saneamiento Urbano, el Administrador de Contrato, manifiesta: (…) 

 
4.1.5 OPINIÓN TÉCNICA DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  
Al haber revisado el expediente técnico aprobado, se verifica que la red de alcantarillado del Colector 
Ingenieros II se debe empalmar a una red de alcantarillado existente, esta red existente se encuentra 
colapsada y en propiedad de terceros. 

 
De la revisión a la documentación de la PAO N° 5, presentada por el representante común del 
Consorcio Supervisor 70, se advierte que la Entidad debe cumplir con las formalidades de los plazos 
establecidos en la normativa vigente para la procedencia o denegatoria de las prestaciones 
adicionales de obra que se encuentran en trámite.  

 
Por otro lado, es preciso señalar que el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS de 25 de 
enero de 2019, establece lo siguiente: 

“… 
ANEXO 
TEXTO ACTUALIZADO DEL MANUAL DE OPERACIONES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO URBANO 
(…) 
FUNCIONES DE LAS UNIDADES TÉCNCIAS 
(…) 
CAPITULO V 
142.2 Toda autoridad debe cumplir con los términos y plazos a su cargo, así como supervisar que los 
subalternos cumplan con los propios de su nivel 

 
Por lo expuesto, se determina que se viene dilatando el pronunciamiento por parte de la Entidad 
respecto a la PAO N° 5, lo cual puede ocasionar, que el contratista solicite ampliación de plazo 
contractual por el tiempo correspondiente a la demora. 

 
Respecto a frentes de trabajo no ejecutados en redes secundarias aisladas 
 
De la revisión efectuada a la memoria descriptiva y planos del expediente técnico reformulado (a 
solicitud de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - ARCC), aprobado mediante 
Resolución Directoral N° 105-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 del 15 de noviembre de 2021, para 
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la ejecución de la obra: “Rehabilitación de colectores en los sectores oeste (Av. José Balta y Av. 
Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 002, 023 y 0154, distrito José Leonardo Ortiz, Chiclayo, 
Lambayeque”, CUI N° 22520098; se verificó, que el proyecto considera la rehabilitación de las 
siguientes redes secundarias: Moshoqueque, Los Libertadores, Ferreñafe, Bolívar y México. 

 
Imagen N° 8 

Metas de redes secundarias 
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Fuente: Memoria Descriptiva del expediente técnico reformulado, aprobado mediante R.D. N° 105-2021/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 

de 15 de noviembre de 2021 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 

 
Por otro lado, con carta N° 029-2024-CSS de 28 de febrero de 2024, dirigida al PNSU, el 
Representante Común del Consorcio Supervisor 70, comunica. (…) hace llegar el Calendario Valorizado 
y Avance de Obra actualizados por el Consorcio Huankita, los cuales cuentan con la conformidad de la 
supervisión. 
 
Al respecto, se indica que, en el Cronograma de Programación de Ejecución de Obra, se 
establecieron las fechas de culminación de las actividades de redes secundarias de alcantarillado 
rehabilitadas y redes secundarias de alcantarillado proyectadas, tal como se detalla a continuación: 

 
Imagen N° 9 

Cronograma de Programación de Ejecución de Obra  
(Redes Secundarias de Alcantarillado Rehabilitadas) 

Fuente: Carta N° 029-2024-CSS de 28 de febrero de 2024 

Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA DE CULMINACIÓN DE 
TRABAJOS DE REDES DE 

SECUNDARIAS DE 
ALCANTARILLADO REHABILITADAS 
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Imagen N° 10 
Cronograma de Programación de Ejecución de Obra  
(Redes Secundarias de Alcantarillado Proyectadas) 

Fuente: Carta N° 029-2024-CSS de 28 de febrero de 2024 

Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 

 
Sin embargo, de la visita de inspección realizada del 6 al 8 de marzo de 2024, se advirtió que los 
trabajos relacionados con las Redes Secundarias de Alcantarillado Rehabilitadas y Proyectadas, se 
encuentran sin ejecución, tal consta en el Acta de Visita de Verificación N° 001-2024-CC/RCC de 8 
de marzo de 2024, en la cual se indica: “se está evaluando la posibilidad de reducir la meta contractual, 
en lo que respecta a no ejecutar las redes secundarias aisladas Moshoqueque, Bolivar, Mexico y Libertadores”, 

Pese a lo cual se ha incluido en la programación, evidenciando que las modificaciones no 
contemplan la adopción de una solución integral en para el cumplimiento de la finalidad pública. 
 

Imagen N° 11 
Extracto de Acta de Visita de Verificación N° 001-2024-CC/RCC de 8 de marzo de 2024 

 
 

Conforme se evidencia en los documentos revisados y en el acta de la visita inspección física del 
8 de marzo de 2024, los atrasos en la ejecución de partidas del contrato principal y de las 
prestaciones adicionales aprobadas, no estarían valorando lo estipulado en el numeral del 
reglamento de la Ley de Contrataciones que señala “Además, se requiere el detalle o sustento de la 

FECHA DE CULMINACIÓN DE 
TRABAJOS DE REDES DE 

SECUNDARIAS DE 
ALCANTARILLADO PROYECTADAS 
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deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la 

prestación adicional”. Considerando que no toman en cuenta el problema principal vinculado al 
represamiento de la red de alcantarillado. 

 
b) Criterio: 

 
El hecho advertido se encuentra relacionado con la normativa siguiente:  

 

• Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS de 25 de enero de 2019. 
“… 
ANEXO 
TEXTO ACTUALIZADO DEL MANUAL DE OPERACIONES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO URBANO 
(…) 
FUNCIONES DE LAS UNIDADES TÉCNICAS 
(…) 
CAPITULO V 
142.2 Toda autoridad debe cumplir con los términos y plazos a su cargo, así como supervisar que los 
subalternos cumplan con los propios de su nivel.  

 

• Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF de 13 de marzo de 2019. 
“… 
TÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 
Artículo 1. Finalidad 
La presente norma tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos 
públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las 
contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo 
las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan una 
repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. (…) 
(…) 
Artículo 10. Supervisión de la Entidad 
10.1 La Entidad debe supervisar el proceso de contratación en todos sus niveles, directamente o a través 
de terceros. El hecho de que la Entidad no supervise los procesos, no exime al contratista de cumplir con 
sus deberes ni de la responsabilidad que le pueda corresponder (…)” 
 

• Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios de 6 de julio de 2017. 
“… 
Artículo 57.- Plazo de ejecución contractual 
57.1 El plazo de ejecución contractual se inicia el día siguiente del perfeccionamiento del contrato, desde la 
fecha que se establezca en el contrato o desde la fecha en que se cumplan las condiciones previstas en el 
contrato, según sea el caso 

(…). 
Artículo 80.- Funciones del Inspector o Supervisor  
80.1 La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o supervisor, según 
corresponda, quien es el responsable de: (i) Velar directa y permanentemente por la correcta ejecución 
técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato; (ii) La debida y oportuna 
administración de riesgos durante todo el plazo de la obra; (iii) Absolver las consultas que formule el 

contratista. 
(…) 
Artículo 81.-Obligaciones del contratista de obra  
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81.1 En caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas imputables al contratista, con respecto a la 
fecha consignada en el calendario de avance de obra vigente, y considerando que dicho atraso puede 
producir una extensión de los servicios de inspección o supervisión, lo que genera un mayor costo, el 
contratista ejecutor de la obra asume el pago del monto correspondiente por los servicios indicados, el que 
se hace efectivo deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. Durante la 
ejecución de la obra dicho costo es asumido por la Entidad. 

 

• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 30255, Ley de Contrataciones del Estado, Aprobado con Decreto Supremo N° 
344-2018-EF de diciembre de 2018. 
“(…) 
Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) 
(…) 
205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea 
por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo 
máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o 
supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico 
que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere 
el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la 
necesidad de ejecutar la prestación adicional. 
(…) 
205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según corresponda, 
haya ratificado la necesidad d ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor 
remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el 
plazo de diez (10) días de presentado este último. 
(…) 
205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico presentado 
por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución 
mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La 
demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo. 

 

c)  Consecuencia: 
 
La situación expuesta de no adopción de una solución integral con evaluación de riesgos respecto 
del represamiento del sistema de alcantarillado en ejecución, está originando que la meta del 
contrato principal, los adicionales aprobados y la prestación adicional de obra n° 5 en trámite, no 
coadyuven al cumplimiento de la finalidad pública y que no se ejecuten en los plazos previstos, se 
incurran en mayores gastos. 

 
VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

 
La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el desarrollo 
del Servicio de Control Concurrente Hito de Control N° 10: Ejecución de la obra, se encuentra en el 
Apéndice N° 1. 
 
La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y el análisis de la 
documentación e información obtenida por la Comisión de Control Concurrente, la cual ha sido señalada 
en la condición y se encuentra en el acervo documentario del PNSU, del residente de obra y la 
supervisión. 
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VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS 
 

Durante la ejecución del presente Control Concurrente, la Comisión de Control no emitió Reporte de 
Avance. 

 

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN HITOS DE CONTROL 
ANTERIORES 

 

Las situaciones adversas comunicadas en los Informes de Hito de Control anteriores, respecto de las 
cuales, la entidad aún no ha adoptado acciones preventivas y correctivas o estas no han sido 
comunicadas a la Comisión de Control, se detallan en el Apéndice N° 3.  
 

IX. CONCLUSIÓN 
 
Durante la ejecución del Control Concurrente al Hito N° 10: Ejecución de la obra, se ha advertido una (1) 
situación adversa que afecta o podría afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los 
objetivos de la ejecución de la obra: "Rehabilitación de colectores en los sectores oeste (Av. José Balta y 
Av. Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 002, 023 y 0154, distrito José Leonardo Ortiz, Chiclayo, 
Lambayeque”, CUI N° 2520098, la cual ha sido detallada en el presente informe. 
 

X. RECOMENDACIONES  
 

1. Hacer de conocimiento a la señora Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento el presente 
Informe de Hito de Control, el cual contiene la situación adversa identificada como resultado del 
Control Concurrente al  Hito de Control N° 10: Ejecución de la obra; con la finalidad que se adopten 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y 
obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos de la ejecución de la obra "Rehabilitación de colectores en los 
sectores oeste (Av. José Balta y Av. Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 002, 023 y 0154, distrito 
José Leonardo Ortiz, Chiclayo, Lambayeque”, CUI N° 2520098. 

 
2. Hacer de conocimiento a la señora Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento que debe 

comunicar a la Comisión de Control, en el plazo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o 
correctivas adoptadas o por adoptar respecto a la situación adversa contenida en el presente informe, 
adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

 

 
Lima, 20 de marzo de 2024. 

 
 
 
         

           ____________________________ ____________________________ 
Conrado Dante González Inope  Moisés Emiliano Pacheco Yauri                                    

Supervisor                Jefe de Comisión  
         Comisión de Control             Comisión de Control 

 

 
 
 

____________________________ 
          Alexis Nelson Gamarra Flores 

Jefe de Órgano de Control Institucional 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento  
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APÉNDICE N° 1 
FICHA TÉCNICA DE LA OBRA 

 

Fuente: Contratos de obra y de supervisión, bases integradas de la Licitación Pública N° 001-2022 y 002-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU 
 

 
3 Conformado por: R&M BIOCONSTRUCCIONES S.A.C., KIBE CONTRUCCIONES GENERALES S.A.C., BETA KONCRET S.A.C. 

4 Conformado por: COZAQUI INGENIEROS S.A.C. B&V CONSULTORES Y EJECUTORES S.R.L. 

Ubicación 
geográfica 

Región:  Lambayeque Provincia:   Chiclayo Distrito:   José Leonardo Ortiz 

Zona:  Sectores Oeste (Av. José Balta y Av. Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 002, 023 y 0154 

CUI N°: 2520098 

Sector: Saneamiento 

Entidad: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - PNSU 

Obra: 
“Rehabilitación de colectores en los sectores oeste (Av. José Balta y Av. 
Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 002, 023 y 0154, distrito José Leonardo 
Ortiz, Chiclayo, Lambayeque”- CUI N° 2520098 

Resolución de aprobación del expediente 
técnico: 

Aprobado mediante Resolución Directoral N° 005-2021-
VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 15 de enero de 2021 y actualizado mediante 
Resolución Directoral N° 032-2021-VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 19 de 
mayo de 2021, Resolución Directoral N° 105-2021-
VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0, con fecha 15 de noviembre del 202 y 
Resolución Directoral N° 031-2022-VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 3 de 
marzo del 2022. 

Sistema de Contratación: Sistema Mixto 
- Sistema de Precios unitarios para la Ejecución de Obra. 
- Intervención Social a Suma Alzada. 

Modalidad de Ejecución Contractual: Por contrata 

Valor Ref. LP Monto (S/):  21 052 895,52 Fecha: A setiembre de 2021 

Contrato de 
ejecución de obra 

Descripción Contrato N° 024-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU 

Convocatoria PEC N° 001-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU-1 

Contratista: Consorcio Huankita3 

Monto (S/): 18 947 605,99 Fecha: 1 de junio de 2022 

Plazo contractual: 360 días  Ejecución de la obra 

Inicio del plazo de ejecución de obra Fecha: 17 de junio de 2022 

Término del plazo previsto de la prestación principal – inicial Fecha: 11 de junio de 2023 

Ampliación de plazo N° 1 142 d.c 12 de junio de 2023 al 31 de octubre de 2023. 

Ampliación de plazo N° 2 85 d.c. 1 de junio de 2023 al 24 de enero de 2024 

Ampliación de plazo N° 3 1 d.c. 24 de enero de 2024 al 25 de enero de 2024 

Ampliación de plazo N° 4 ---- Improcedente 

Ampliación de plazo N° 5 ----- Denegada 

Ejecución Prestación Adicional de Obra N° 1 y Deductivo Vinculante N° 1 
Aprobado mediante Resolución Directoral N° 194-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3 de 25 de setiembre de 2023 
Ejecución Prestación Adicional de Obra N° 2 y Deductivo Vinculante N° 2 
Aprobado mediante Resolución Directoral N° 196-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3 de 27 de setiembre de 2023 
Ejecución Prestación Adicional de Obra N°3 y Deductivo Vinculante N° 3 
Aprobado mediante Resolución Directoral N° 220-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3 de 31 de octubre de 2023 
Expediente Técnico Prestación Adicional de Obra N°4 y Deductivo Vinculante N° 4 
Aprobado mediante Resolución Directoral N° 026-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de 6 de febrero de 2024 
 

Residente de Obra: 

Eduardo Varias Ramos Reg. CIP N°       68648 

Contrato de 
supervisión de obra 

Descripción Contrato N° 023-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU 

Convocatoria PEC N° 002-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU 

Contratista: Consorcio Supervisor 704 

Monto (S/): 779 674,18 Fecha: 1 de junio de 2022 

Plazo: 360 días Supervisión de ejecución de obra 

60 días o lo previsto en el art. 94 del 
Reglamento RCC 

Liquidación del contrato de obra 

Supervisor de Obra: 

Walter Ayasta Chancafe Reg. CIP N°   200960 

Situación actual de la obra En ejecución - Atrasada 
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APÉNDICE N° 2 
 

LA NO ADOPCIÓN DE UNA SOLUCIÓN INTEGRAL CON EVALUACIÓN DE RIESGOS RESPECTO 
DEL REPRESAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EXISTENTE, ESTÁ ORIGINANDO 
QUE LA META DEL CONTRATO PRINCIPAL, LAS PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA 
APROBADOS Y LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA N° 5 EN TRÁMITE, NO COADYUVEN AL 
CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD PÚBLICA Y QUE NO SE EJECUTEN EN LOS PLAZOS 
PREVISTOS, SE INCURRAN EN MAYORES GASTOS. 
 
 

N° Documento 

1 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS de 25 de enero de 2019. 

2 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios de 6 de julio de 2017 

3 
Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado y modificada mediante Decreto Legislativo 
Nº 1341, publicado el 7 de enero de 2017. 

4 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 30255, Ley de Contrataciones del Estado, Aprobado con Decreto Supremo N° 
344-2018-EF de diciembre de 2018. 

5 
Valorización de obra N° 22 del mes de febrero de 2024 presentada con carta N° 034-2024-
CSS de 5 de marzo de 2024 

6 
Carta N° 170-2023-CSS de 24 de noviembre de 2023, adjunta Prestación Adicional de Obra 
N° 5 
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APÉNDICE N° 3 
 

SITUACIONES ADVERSAS QUE SUBSISTEN DE INFORMES DE HITO DE CONTROL ANTERIORES 
 

Informe de Hito de Control N° 105-2022-OCI/5303-SCC (Hito de control N° 4)  
1. Número de situaciones adversas identificadas: 3  

2. Número de situaciones adversas que subsisten: 2  

3. Relación de situaciones adversas que subsisten:  
 

• LA DEMORA EN LA PRESENTACIÓN DEL PLANTEAMIENTO DEFINITIVO POR PARTE DEL 
CONTRATISTA COMO DE LA SUPERVISIÓN PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE REPRESAMIENTO 
DE LAS AGUAS RESIDUALES EN LAS REDES DE ALCANTARILLADO EXISTENTES EN LA ZONA DE 
ÁMBITO DEL PROYECTO, PODRÍA GENERAR POSIBLES RETRASOS Y MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES LO QUE CONLLEVARÍA A QUE NO SE CUMPLA CON EL OBJETO DEL CONTRATO 
EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AFECTANDO LA SATISFACCIÓN DE LA POBLACIÓN A SER 
BENEFICIADA.  

• El EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTA DEFICIENCIAS E INCONGRUENCIAS, SITUACIÓN QUE PODRÍA 
GENERAR RETRASOS, AMPLIACIONES Y/O SUSPENSIONES DEL PLAZO CONTRACTUAL DURANTE 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, ASÍ COMO PROBABLES PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA, LO 
CUAL INCIDE EN LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE SE EJECUTAN Y EN EL OBJETIVO DE LA 
SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD DE LA POBLACIÓN DEL ÁMBITO DEL PROYECTO EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS. 

 
Informe de Hito de Control N° 041-2023-OCI/5303-SCC (Hito de control N° 5)  
1. Número de situaciones adversas identificadas: 2  

2. Número de situaciones adversas que subsisten: 2  

3. Relación de situaciones adversas que subsisten:  

 
• EL REPRESAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL EMISOR NORTE – NORTE, AL CUAL 

DESCARGAN LOS DESAGÜES DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, PODRIA GENERAR QUE LA 
INTERVENCIÓN EN LOS COLECTORES Y BUZONES CONTEMPLADOS EN LA OBRA, SEAN 
INSUFICIENTES PARA REHABILITAR EL SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, YA QUE 
PODRÍA AFECTAR NEGATIVAMENTE EL FUNCIONAMIENTO DE ESTOS COMPONENTES, SITUACIÓN 
QUE PODRÍA GENERAR LA AFECTACIÓN DE LA SALUD Y CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 
BENEFICIARIA, INCUMPLIÉNDOSE EL OBJETO DEL CONTRATO Y LA FINALIDAD PÚBLICA DEL 
PROYECTO. 

• TRABAJOS EJECUTADOS Y MODIFICACIONES AL EXPEDIENTE TECNICO, NO CUENTAN CON LA 
APROBACION POR PARTE DEL PNSU Y CONFORMIDAD DE EPSEL S.A., LO QUE PODRIA GENERAR 
POSIBLES RETRASOS Y MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA, OCASIONANDO 
QUE NO SE CUMPLA EL OBJETIVO DEL CONTRATO Y FINALIDAD PÚBLICA. 
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APÉNDICE N° 4 
 

 

 
 



 
 
INFORME DE HITO DE CONTROL  
 

Página  21 de 29 

 

 

 
 

 
 
 



 
 
INFORME DE HITO DE CONTROL  
 

Página  22 de 29 

 

 

 
 

 
 
 



 
 
INFORME DE HITO DE CONTROL  
 

Página  23 de 29 

 

 

 
 

 
 
 



 
 
INFORME DE HITO DE CONTROL  
 

Página  24 de 29 

 

 

 
 

 
 
 



 
 
INFORME DE HITO DE CONTROL  
 

Página  25 de 29 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
INFORME DE HITO DE CONTROL  
 

Página  26 de 29 

 

 

 



 
 
INFORME DE HITO DE CONTROL  
 

Página  27 de 29 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
INFORME DE HITO DE CONTROL  
 

Página  28 de 29 

 

 

 
 



 
 
INFORME DE HITO DE CONTROL  
 

Página  29 de 29 

 

 

 



 

Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú 
   Central: +511 330-3000 

www.contraloria.gob.pe 
1 / 1 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC5303 
 
Señora 
Hania Pérez de Cuéllar Lubienska 
Ministra de Estado  
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento  
Avenida República de Panamá 3650  
San Isidro/Lima/Lima 
 
Asunto      :  Notificación de Informe de Hito de Control N° 142-2024-OCI/5303-SCC. 
 
Referencia: a) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias. 

b) Directiva N° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG, de 30 
de mayo de 2022. 

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la Entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 

con el Hito de Control N° 10: Ejecución de la obra del proceso en curso: Rehabilitación de 
colectores en los sectores oeste (Av. José Balta y Av. Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 
002, 023 y 0154, distrito José Leonardo Ortiz, Chiclayo, Lambayeque”, CUI N° 22520098, a 
cargo del Programa Nacional de Saneamiento Urbano, comunicamos que se ha identificad la 
situación adversa contenida en el Informe de Hito de Control N° 142-2024-OCI/5303-SCC, que 
se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 

correspondan, éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles contados desde la comunicación del presente informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 

 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Alexis Nelson Gamarra Flores 

Jefe del Órgano de Control Institucional  
 Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 

 

 
 

 

 
 
 
 
(AGF/cgi) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2024-CG/5303-02-001-128

DOCUMENTO : OFICIO N° 001049-2024-CG/OC5303

EMISOR : CONRADO DANTE GONZALEZ INOPE - SUPERVISOR -
NOTIFICACIÓN DE INFORME DE HITO DE CONTROL N° 142-2024-
OCI/5303-SCC - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : HANIA PEREZ DE CUELLAR LUBIENSKA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20504743307

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO

N° FOLIOS : 32

________________________________________________________________________________

Sumilla: Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada con el Hito
de Control N° 10: Ejecución de la obra del proceso en curso: Rehabilitación de colectores en los
sectores oeste (Av. José Balta y Av. Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 002, 023 y 0154, distrito
José Leonardo Ortiz, Chiclayo, Lambayeque", CUI N° 22520098, a cargo del Programa Nacional de
Saneamiento Urbano, comunicamos que se ha identificad la situación adversa contenida en el
Informe de Hito de Control N° 142-2024-OCI/5303-SCC, que
se adjunta al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-001049-2024-OC5303[F]

    2. INFORME 142-2024
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
56D9P07
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 001049-2024-CG/OC5303

EMISOR : CONRADO DANTE GONZALEZ INOPE - SUPERVISOR -
NOTIFICACIÓN DE INFORME DE HITO DE CONTROL N° 142-2024-
OCI/5303-SCC - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : HANIA PEREZ DE CUELLAR LUBIENSKA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada con el Hito de Control
N° 10: Ejecución de la obra del proceso en curso: Rehabilitación de colectores en los sectores oeste
(Av. José Balta y Av. Augusto B. Leguía), 121 UPIS, sector 002, 023 y 0154, distrito José Leonardo
Ortiz, Chiclayo, Lambayeque", CUI N° 22520098, a cargo del Programa Nacional de Saneamiento
Urbano, comunicamos que se ha identificad la situación adversa contenida en el Informe de Hito de
Control N° 142-2024-OCI/5303-SCC, que
se adjunta al presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20504743307:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2024-CG/5303-02-001-128
2. OFICIO-001049-2024-OC5303[F]
3. INFORME 142-2024

NOTIFICADOR : CONRADO DANTE GONZALEZ INOPE - MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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